
Núm. 104. Miércoles 29 de Agosto de 18aa. 8 cuartos,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO

MINISTERIO DE HACIENDA.

, Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Reinado las Empañas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed que las Cortes 
Coiistituyenles ban decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo I ° Los gastos dd servicio ordinario y 
extraordinario del Estado durante el año 1855 se fi
jan en la cantidad de 1.498 2'10,373 rs. vn , que se 
distribuirán en los capítulos señalados en el estado le
tra A. ‘ .

Art. 2. 3 Los ingresos ordinarios y extraordina
rios se calculan en la cantidad de 1,315,921,300 rs. 
vn,, según el estado letra B

Art. 3 ° El déficit resultante de los 162 31-9,073 
rs. vn. se cubrirá por nna ley especial, teniendo por 
base los producios consignados en la de desauiortiíacion.

Art 4 ° El descuento gr.aduil sobre los haberes 
de las clases dependientes del Tesoro se exigirá en él 
año 185o de lodos los individuos, inclusos los del 
clero, exceptuando los cuerpos armados del ejército 
y de la marina, carabineros del Reino y monjas 
clausura al tenor de h siguí nle escala.
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Art. 5. ® Quedan anuladas las acciones existentes 

el Tesoro público, autorizadas por Real decreto de . _ 
de Agosto de 18 )2. Se reconocen por equidad tas que 
existen en circulación En lo sucesivo no obligaran 
ai tesorero español otros documentos de crédito que 
los emitidos en virtud de una ley.

Art. 6. ° Se autoriza al Gobierno para emitir 
acciones de obras públicas con destino á cubrir los 
60 000,000 de rs comprendidos en el presupuesto 
de gastos para este servicio, quedando sin efecto las 
emisiones de dicha clase de valores verifica las por 
Reales decretos de 2 de Diciembre de 1852 y 16 
de Diciembre de 1853, en la parle que no kubie- 
seo tenido ejecución

en
13

Art. 7. ° So autoriza también al Gobierno para 
que negocie las obligaciones de compradores de bie
nes del clero secular, á vencer en los años de 1856 
v siguientes, en cantidad bastante á producir los 
6d (¡00,000 efelivos presupuestos como ingresos ex- 
traoi dinarios.

ArL 8. c Los recargos sobre las contribuciones 
y rentas públicas, afectos á obligaciones provinciales 
y municipales, continuarán rigiéndose por las dispo
siciones vigentes en la materia.

Art. 9. ° Se fija en 640 000.000 de reales el máxi- 
mun á que podrá ascender la Deuda flotante hasta 30 
de Junio de 1856, recogiéndose é inutilizando des
de luego los 120 000 000 de rs. en títulos del 3 por 
100 que se mandaron emitir por til art. 4. ® de la 
ley de 7 de Febrero último.

Ar. 10. No se concederán suplementos de crédito 
ó créditos extraordinarios por trasferencia del todo ó 
parle de los de un capítulo á* otro del presupuesto.

Art. 11. El precio del quintal castellano de la 
sal que se expenda en los alfolíes desde 1. ° de 
Agosto para el consumo alimenticio será de 50 rs. vn.

Art. 12. En equivalencia á los derechos que se 
exigen por pago de matrícula en todas las escuelas 
y Universidades, y para títulos y diplomas de cualquier 
naturaleza, se crea una clase (fe papel sellado cu
ya escala de precios se establecerá por acuerdo del 
Consejo de Ministros; sin que desde la publicación 
de esta ley puedan exigirse otros derechos ni emo
lumentos. .

Desde 1° de Octubre quedarán suprimidas las 
Depositarías ó dependencias encargadas de la recau

dación de fondos, cuyo cobro se subroga con el pa
pel del sello correspondiente.

Art. 13. Se restablece la clasificación y categoría 
de las provincias de la Península en el estado que 
tenían por decreto de las Cortes de 15 de Febrero 
de 1837. A los empleados de Hacienda y Goberna
ción les serán abonados los sueldos correspondientes 
a la catcgoria de la provincia en que desempeñen sus 
destinos

Art. 14 Los empleados no obtendrán jubilación si 
no cuentan 60 años de edad cumplidos, ó acreditan, 
po. medio de expediente instruido en forma legal, su 
absoluta imposibilidad física para continuar en el ser
vicio activo. Para los ascensos que desde la publica
ción de esta ley obtengan los empleados activos ó 
cesantes, servirá como sueldo regulador de las decla
raciones de haber de cesantía, jubilación y Montepío 
el del nuevo empleo, siempre que se haya desempe
ñado en propiedad por espacio de dos años con el 
goce del haber señalado al mismo dentro de”los pre
supuestos respectivos.

Art. 15 Las pensiones remuneratorias que sub
sisten en concepto de dudosas cesarán desde la pro
mulgación de esta ley. Se reserva á los interesados el 
recurso de apelación para ante el Tribunal Conloncioso- 
administrativo.

Art 16. Cesarán igualmente las pensiones remu
neratorias concedidas á virtud de Reales decretos y 
que no hayan sido confirmadas por una ley. El 
Tesoro público será reintegrado de las cantidades sa
tisfechas en tal concepto, siempre que se declarase 
la responsabilidad de los Ministros que refrendaron 
los Reales decretos de concesión

Art. 17. El Gobierno preséntará á las Cortes el 
1.® de Octubre los presupuestos que hayan de re
gir para la Península y posesiones de Ultramar desda 
i.® de Enero de 1856 hasta 30 de Junio de 1857 
nivelados los gastos con ingresos de carácter perma
nente.

Art. 18. Las disposiciones estampadas al pie del 
presupuesto de cada sección se considerarán como 
parte integrante de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus* 
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad que guarden y hagan guardar, cunj* 
plir y ejecutar la presenta ley en todas su» partes^ '
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San Lorenzo veinte y cinco de Julio de mil ocho
cientos cincuente y cinco.—YO LA REINA.—El 
Mmi. tro de Huciendn, 'Juan Bruil.

B.
BESUMKN GENERAL DE LoS PRESUPUESTOS DE 1855.

Presupuestos de gastos. Rs. vn.

Sección 1 a Casa Beal.............................. 33 000,0^0
a ■■ a Cuerpos colegisladores. . . . 1 839,530
. ..........-3 a Deuda del Estado 26l 761 586 

a Cargas de justicia. 13 585.733
— i nia Clsscs pasivas.........................  149 531,846
« ■ ■■ 15 a Obligaciones eclesiásticas. . . 124 078,586 
— ■■■■—7 n Presidencia y Ultramar. . . 1.215 460
■ ■i—M—S a Ministerio de Estado. . . . 10 512,610
■ ™*im*9 ni । — *e Gracia y Justicia 38 043,488
, 10 — ■ - le Guerra. . . . 271 658,003

II ---- , |P Marina . . . 80 409 809
* ■**<2 rniiw .»■ le Gobernación. . 55 238,629
■ *■■13 I - c Fomento . . 421 829,169
T -14 ——de Hacienda. . . 26 759,793 
i -15 Adimniiilrocion y resguar

do de las rentas. . . 242 507,962
■ m—tlG.a Gastos que aminoran las

rentas . . ... . 66 265,139

Total...................... 1.498.240,373

PRESUPUESTOS DE INGRESOS.

Ingresos ordinarios. Rs. vn

Contribuciones ¿‘impues
tos............................

Rentas estancadas y fincas 
del Estado................

Aduanas y Aranceles. . . 
Loterías, Casas de moneda

y Minas....................
Ramos de Estado. . . . 
* ni*i 'e Gracia y Justicia. 
w i—i le Guerra . . . . 
«i ।w t  le Marina. . . . 
i. r ile Gobernación. . 
■i nm de Fomento. .. . 
.. ... del Tesoro. . . .

399 390,000

372 100,000 
170 000,000

115 006,300
400,000

8 000 000
86,000 

2.559,000 
14 000,000 
16 380,000 
18 000,000

Suman los ingresos ordina
rios.........................  4 115.921,300

 1 115 921 300

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.
Descuento de sueldos, . . 50 000,000
Giros sobre las Cajas de

Ultramar, producto lí
quido. . .................... 45.000,000

Producto de negociacio
nes de acciones de 
obras públicas . . . . 60 000,000

Negociaciones de obliga
ciones á metálico de 
compradores de bienes 
nacionales , producto 
liquido..........................65.000,000

Saman los ingresos ex- 
irasrdinarios...........  220 000,000 

......................... 220 000,000

220 000,000

COMPARACION.
Suman |ns gastos. . . . 4 498,210,373
■ —**• los ingresos. . . . 1 335.921,300

Déficit é cubrir conforme
al art 3. ® de la ley. . 162,319 073

G.
Disposiciones que se refiere el Artículo 18 de la ley 

de presupuestos que precede.
Sección ‘H.<i=Cuerpos tolegisLidofes.

I .b Se declara vigente el art. 2 ° del decreto 
de los de 7 de Febrero de 1823 para ios efectos de 
cla'ificaciori y Monte pío de los empleados de diihat 
Cortes y de los cuerpos colegisladores.

2 .a Se entienden comprendidos en esta declara
ción, para los mismos efectos, los dependientes su* 
bailemos de los precitados Cuerpos.

Sección 3.<i= D uda del Estado.
1 .a El cié lito de ros herederos de la Duquesa 

de San Fernando pasará á ia clase de Deuda atrasa
da del Tesoro.

2 a Con los 480,000 rs. consignados en este 
presupuesto quedara terminada la subvención « la 
empresa que pub lea la Biografía eclesiástica.

Sección 4 asCar^as de justiiia.
Con respecto á cargas de Justiciarse estará á ÍO 

dispuesto en la ley de 22 de Abril último»
Sección 5 anclases pasivas.

4 .0 El Gobierno de S. M dirigirá eXJtacíonet 
á los MM. RR. Arzobispos y Obispos para que 
con toda preferencia den colocación en los econo
matos y demás cargos eclesiásticos, compatibles cotí 
sus circunstancias, á los religiosos exclaustrados que 
en este concepto perciben pensión del Tesoro; cui
dando al mismo tiempo de participar los nombra* 
miemos á las Autoridades civiles para que sin de
mora se verifique la baja en nómina de sus ha
beres pasivos. El exclaustrado que no acepte la co
locación que se le confiera pierde por esta nega
tivo todo derecho al goce de su pensión, siempre que 
no la funde en una completa y notoria imposibi
lidad física,

2 a Cuando el sueldo del mayor ó el Último 
empleo para las cesantía», jubilaciones ó Montepío 
qo pueda ser base del señalamiento de haber pasi
vo porque no se haya servido dos años con las 
circunstancias marcadas le ocumulará el tiempo in
vertido en dicho empleo ol del anterior ó anterio
res, siendo regulador el sueldo de aquel en que 
ios dos años se completen, •

3 .a Si las necesidades del servicio público ü otrfli 
circunstancias especiales exigiesen el nuevo ingreso 
de empleados cu las carreras civiles con arreglo á loi 
reglamentos é instrucciones de la materia, quedarán 
sujetos para toda clase de goces pasivos á lo que id 
determíne en la ley general que el Gobieruo presen
tará á la resolución de loa Córtele .

4 a Con el fin de precaver ocukacionei y frau
des en la percepción de los haberes de las clases pa» 
sivar, dispondrá el Gobierno revistas periódicas ds 
preiente que le aseguren de la existencia de los in
dividuos en la provincia donde radican sus pagos, 
asi como de no haber sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en él el derecho que disfrutan,,

5 .a Se declaren caducadas todas las jubilactonel 
hechas por Reales órdenes fuera de lo establecido en 
le ley para estos caso' , pasendo á lo situación de 
cesantei los individuos que se hallen en aquel, dan
do cuenta á tas Córte», al presentar los presupues
tos para 1856, de todos los tesos comprendidos en 
esta disposición.

6 .a Las cesantías y jubilaciones de los empleados 
que f.irvan en Ultramar se clasificarán por la Junta 
de clases pasivas de la metrópoli con sujeción á ¡al 
reglas que rigen para los de la Península.

(Se continuará ) 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ndm 658.
Circular num. 197.

En ¡a mañana del 16 del que rige so salió de ía 
villa «le Tolos», un hombre de las senas que á con
tinuación se cipresun que dijo ser valenciano, el cual 
se llevó un macho cuyas señas también se dán y que 
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tio era suyo Se encarga á ios alcaldes constituciona
les» Guardia civil y dependientes de vigilancia, que 
procuren la Captura del dicho valenciano y detención 
riel macho, poniéndolos Caso de Conseguirla á dispo- 
sicion do este Gobierno de provincia.

Zaragoza 23 de Agosto de 1855 —Cayetano CardérO.
Señas del Valenciano Edad de 40 á §0 añ-is, esta

tura alta, barba Cerrada, cara obalada Con una pequeña 
berruga ó lunar. Trage que viste ‘ sombrero ca- 
lañes, chaqueta de paño llamada marselhls con tiras 
negras en los Codos, chaleco de pana negra» ceñidor 
encarnado, pantalón de pana rayada Color de acei
tuna y borceguíes usados. .

Señas del mulo. Color negro, edad 4 años, alzada 
7 cuartas escasas, sin que tenga ninguna seña particular 
á escepcion de una mancha en los bratos provenida 
de una caida.

N«m. 659.
Circular núm. 198.

El Sr; Subsecretario del Ministerio de U Gobéf- 
HAcion con fecha 13 di actual ni? dice lo que íf^tte.

El Sr. Ministro de lo Gobernación dice con está 
fecha al de la provincia de Huesca lo que sigue.55 
w En vista de la comunicación de V. S. fecha 27 Je 
Julio Último, recomendando los servicios pregados 
por los profesores de melictna y cirugh D. Pedro 
Cartipi y D Minuel Lasala, que llenos de huma
nidad pasaron desle Zaragoza á la ciudad de Bar-» 
bastroj para la asistencia de los enfermos invadido! 
del (ólera-morbo} se ha servido resolver la Reina 
( q. D. g.) que les dé V. 8. las gracias por tan dig
no comportamiento, publicándose sus nombres con 
mención honorífica en el Hdetin oficial de esa pro
vincia y en el de la de Zoagoza «= De Real dr- 
den comunicada pot dicho Sr. Ministro lo trasladó 
á V. E. para los efectos que se eípresan.

Lo que he dispuesto Se inserte en este periódico ofi
cial para cono( intiento del páblico r Satisfat fon de loí 
interesados. Z ir agoza 23 de Agosto de 1853 ^CA^e- 
taUo Cdrdero

Núm. 660.
Circular tlúm. 199.

El Exento. Sr Brigadier Gobernador niilitar in
terino de esta plata nie dice con fecha 26 del ac
tual lo que Sigue

El Eterno. Sr. Capiran General de este distrito 
en oficio de ayer me dice lo que copio. = *«El Excmo. 
Sr. Capitán General de Navarra en 19 del actual 
me dice lo siguiente.eSExcnio. Sr ^Debiendo pro
veerse en esta Capitanía general una plaza de ofi
cial 2 ® de su sección archivo correspondiente á la 
clase de teniente ruego á V. E se sirVa hacerlo sa» 
ber á los subalternos qtle se hallan en el distrito de 
íü cargo, para que los que retinan la actitud ne
cesaria y les convenga solicitar dicha plnZa, redad- 
ten süs instancias y me las diríja V. E. á la breve
dad posible, á fin de tomarlas en consideración erl 
la propuesta que debe elevarse á S. M. la Reina 
(q. D. g )=Y lo traslado á V. S. á fin de que en el 
caso que haya algün teniente en esta provincia á 
quien acomode solicitar dicho destino# me remita 
¡a instancia para su curso.K =2Lo que tengo el ho
nor de trasladar á V. S. rogándole se sirVa dispo
ner, que en uno de los primeros números del Bo- 
letin de esta provincia, se inserte la anterior co
municación , á fin de que llegando á conocimien
to de los tenientes á quienes se refiere, puedan di
rigirme las instancias los que aspiren al citado destino»

Lo que te inserta en este Boletín oficial pata los 
efectos que se espresan. Zaragoza 28 dé AgosU dé 
185o.=:C'ayetana Cardero.

Núm 66í
Circular núm. 200.

Hallándose tacante la alcaidía de las cárceíeí del paí- 
tido de La Aimunia por separación del que la obtenía, 
he acordado se anuncie por término de un mes en el 
Bule Un oficial con arreglo á lo prevenido en la cifcu-

lar de 12 de Febrero de 18a0
Los que se Consideren Con la actitud necesaria 

ta su desempeño, presentarán en este Gobierno de 
provincia Una solicitud escrita por sí mismo junto Cotí 
la hoj t de servicios y jUililicacion de la edad no me» 
ñor de 33 años con la partida de bautismo, el estado 
dé casado, Con la de matrimonio, su Conducta cort 
Certificación del Ayuntamiento del pueblo de sü do
micilio, y la circunstancia dé poseer bienes ó lene? 
persona que responda por él Con los doéumenldi 
respectivos. Zaragoza 28 dé Agosto de 1833.—Ca
yetano Cardero.

Ndm. 662
bon Cayetano Cardero, Gobernador de esta provincia» 

Higo saber: que por D. Santiago Gil, vecino d6 
SigiL-nza, se presentó una solicitud en 14 de Di® 
cíembre de 1833, registrando dós pertenencias de Uní 
mina de cobre, sita en término de AimonadJ de la 
Siera punto de Valsordo, que ha de dehominárse 
Rica Piata y linda al Saliente con Un barranquitoj 
Mediodía con la continuación del barranco de Va-» 
londo y al Poniente y Norte con Senda y caminó 
Lirnaco y el espresado barroocb.

Y en Vista del informé evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en raion del reconocimiento qüd 
practicó en la misiíta, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cu;d resulta qué existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la Concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro tómese razón én los libros diario y de re
gistro, entréguese al interesado el Competente docu
mento para sü resguardo y fígense los edictos y há
gase el anuncio en él Boletín oficial del modo pres® 
Crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fih dé qdd 
la persona qüe se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo deduzca ante esté Gobierno 
dé provincia en el término de sesenta dias que prefija 
la ley del ramo , pües 6n Caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 23 de Agostó 
de 18u5.—Cayetano Cardero. .

NCnH 663.
D. PoliCarpó AtáUri , Auditor general dé Guerra d& 

Aragón y Magistrado de la Audiencia de sü territorio. 
Por ei presente cito, llamo y emplaío á cuanto» 

ie cotisiderert con derecho á los bienes del difuntd 
D. Mariano Ordin y San Juan, capitán que fué del 
regimiento infantería de San Quintín, para que en el 
término de 30 dias contados desde la inserción dé está 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á de
ducirlo en cita Auditoría y espediente de testamen
taría del Ordin, en Inteligencia de que transcur
rido dicho término sin la comparecencia se suuau- 
ciará el negocio parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoia á 23 de Agosto de 1855 s 
Policarpo AtaurL—-Por mandado de Sü Sría., Dod 
Joaquín Labrador.

Núm. 664.
- Juzgado de priniera instancia de TAraiotiA.

Por fallecimiento de D Francisco Fraoce», Pro
curador de número de este Juagado Ha quedado va
cante dicho oficio. Los aspirantes á él y reúnan 
las circunstancias que exige la segunda parte del 
art. 6l, sección 6 a del reglarHentO de Juzgados dd 
primera instancia, presentarán süs «oHcitades docu
mentadas en el de este partido; d su secréraría den
tro de 16 dias, á contar desde el en que se anun
cíe dicha vacante en el Boletín oficial dé la pro- 
♦ incia para Unirlas al espediente de Su ra¿oo. Taras 
iona 22 de AgOsto de 1853 ¿Rufino Raleón Fer
nandez.¿El Secretario de Gobierno , Baltasar lá 
Iglesia, ,,

pa r t e n o  o f ic ia l .
La piáis de ministro y corredor del pueblo de 

Moíota se halla vacante, su dotación consiste en 366 
ti. tü« anuales pagadas par trimestres de los fon-* 
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doi del presupuesto municipal. Los aspirantes diri- 
giián su> solicitudes francas de porte á la secreta- 
lí ideí Ayuntamienro constit ucional de dicho pue
blo hasta el día 16 del próximo Setiembre en cuyo 
dia se proveerá duba vacante.

El Ayu itamiento constitucional de la villa de 
Ateco, tiene acordado que desde el dia primero 
de Setiembre próximo hasta el 30 del mismo mes 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde, 
se formalizarán los traspasos en sus catastros de to
das ¡as fincas que hayan de pasar de dominio para 
el repartimiento de la contribución del año 18oG; 
y se avisa por el presente á los hacendados faras- 
seros que tengan que realizarlo; pues pasado este 
plazo les parará el perjuicio consiguiente.

Ualláadose esta ciudad y* la mayor parle de los pue
blos de sur partido invadidos del cólera morbo, y re
trasados los trabajos de la recolección, este ayuntamiento 
en sesión de hoy acuerda que la feria que anualmente 
se celebra en esta desde el primero al 3 de Setiembre, 
se verifique este año desde el 24 al '2.1 del mismo. Mo
lina de Aragón 11 de Agosto de 185o —El «Alcalde 
Mallas Sam.—De A. del A., Tomas Torrecilla, Se
cretario.

La eonduta de médico-cirujano de la tilla de Erla 
se halla vacante, su dotación consiste en 7000 reales 
vellón anuales, y lo que produce de los que se rasuran 
en su casa, pagados en el mes de Setiembre de cada 
un año-T con la condición de tener de su- cuenta un 
barbero-sangrador: el agraciado tendrá ademas el pueblo 
Paules, distante media hora escasa, y castillo de Santía 
de una hora, que le valdrá mas de mil reales; los que 
aspiren á obtenerla dirigirán sur solicitudes á la secre- 
ría del Ayuntamiento hasta el dia 8 de Setiembre próxi
mo en que se proveerá.

Los partidos de médico, cirujano y albeitar do Tor
res de Berrellen con sus agregados Lajoyosa y Marlo- 
fa, distantes cuarto y medio de hora se hallan vacan
tes, y se proveerán á partido cerrado si conviene desde 
San Miguel de Setiembre de este año eu adelante, con 
las dotaciones siguientes: -

Trigo
cahíces. Total.

El médico por su asignado en Torres. 36 ? 
Id. por los agregados Lajoyosa jMarlofa 10 > 
Cirujano.-Por Torres por se asignado 29 \ 

Idem por lo que le producen 
. las barbas en el mismo de los
que se rasuran en sus casas í

poco mas ó menos . . . . 9 '
. Por dichos agregados id. . . 9 /
Albeitar.-Eu Torres por su asignado. 25 > 

l’ot los agregados id.  9 )

46

47

36

Dicho trigo puro, de buena calidad, cobrado y pa
gado por los respectivos Ay untamientos en fin de Se
tiembre Los profesores que quieran aspirar á obtener
los podran presentar sus solicitudes franeys d« porte eu 
la secretaría do Torres hasta el 8 del próximo Se
tiembre; en la que con n-speclo ,al mismo estarán de 
manifiesto los pactos que han de. regir.

Con. la competente autorizicion de la Excma. Di
putación provincial, el Ayuotamianlo constitucional de 
Osera, sacará á publica subasta las obras de repara
ción que se han de ejecutar en las oiillas del rio 
Ebro, confrontante los terrenos comunes y huerta de 
la palomera de este pueblo. Las personas que gus'len 
interesarse en dichas obras se presentarán en los dia» 
2 y 9 del próximo Setiembre á las 11 de su mañana 
en las casas de Ayuntamiento; advirtiendo que el pliego 
de condiciones que regirá y deberá sujetarse el rema
tante se halla de manifiesto en la secretaría y en el 
mismo espediente los correspondientes planos.

El Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra, por ra
zones de conveniencia publica ha dispuesto suspender 

la feria que se celebra en esta villa el 16 de Setiem
bre próximo , y con el deseo de evitar á los con
currentes todo perjuicio, se hace saber por medio del 
Boletín de las provincias de Zaragoza y Soria. Vi- 
Harroja de la Sierra 23 de Agosto de 18a5.—El 
Presidente, Antonio Polo.—El Secretario, Lorenzo 
Perez.

Las condutas de médico y cirujano de la villa 
de Villanueba del Huerva se hallan vacantes desde el 
dia 29 de Setiembre próximo, sus dotaciones con
sisten, la del primero, en 4800 rs. vn. y la del 
segundo en 3200 r$. y lo que le produzcan las bar- 
bus de fuera de casa , cuya provisión á partido cer
rado tendrá lu^ar el dia 20 del mismo Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á la secretaría de ay untamiento hasta el re
ferido dia.

Los partidos de médico y farmacéutico del pueblo 
de lllueca, partido de Calatayud se hallan vacantes, 
desde San Miguel de Setiembre próximo; sus dotacio
nes consisten la del 1 ° en 6000 rs vn. y la del 
2. ° en otros 6000 rs. vn. á pagar en metálico por 
el Ayuntamiento la 3.a parte de dichas dotaciones por 
todo el mes de Marzo, y las dos restantes para San 
Miguel de Setiembre. Los facultativos que deseen 
obtenerlas dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á la secretaría de la propia Corporación hasta el dia 
23 del próximo Setiembre en que se proveerán.

Se halla vacante la plaza de médico cirujano del 
pueblo de Jarque en el partido deCalatayud,sin bar
bería, su dotación consiste en 7000 reales vellón 
auuales, pagados por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre de cada un año, la mitad en dinero y 
la otra mitad en trigo y judias "á- precios corrien
tes en dicha época. El profesor de ambas ciencias 
que desee oblar á ella, dirigirá su solicitud franca 
de porte á la secretaría del mismo basta el dia 15 
del próximo Setiembre en que se proveerá.

Se hallan •vacantes los partidor de cirujano de es
tuche r herrero de la villa de Cetina, con las dota
dme t de treinta y cinco cahíces de trigo puro y diez 
reales por cada parto que sea llamado para el pri
mero, y veinte y tinco cahíces de trigo de buena cali
dad para el segundo y ademas la utilidad que le re
porte el herrar las caballerías de todos los vednos. Las 
per sonas que gusten interesarse en optar d dichos car
gos, presentarán sus memoriales francos- de paite al 
presidente del ayuntamiento hasta el dia 8 de Se
tiembre próximo en que se proveerán.

Si algún Sr. Farmacéutico ó viuda necesitase de 
un regente que tiene su carrera concluida, pero está 
sin i evalidar, en el Ai rabal fótica deV). Eugenio Co- 
min darán razón

Habiendo cesado las causas, por las que el Ayunta
miento constitucional de esta ciudad, suspendió celebrdr 
en su diáela feria de costumbre en la "misma, ha acor
dado que aquella tenga lugar del 30 de Setiembre al 
3 de Oblubre próximos. Calatayud Tí Agosto de 1855 — El 
Presidente Salvador Landa.-El secretario, Antonio Pmilla. 
Alio homo; fundición, y forjas de la Numanlina 

en Vinuesa prowncia de Soria.
Este establecimiento, fabrica hierros dulces y co

lados de cscelcnte calidad; los encargos que se le 
cometan deberán ir acompañados de los correspon
dientes modelos ó planos formados al metro, á fm 
de que el desempeño sea con la mayor perfección.

Los precios serán convencionales según la impor
tancia y forma de los pedidos, y en ambos casos 
lo mas módicos posible. .

Los encargos se dirigirán áSoria, á los Sres. Latasa 
yRemon, en Madrid á D. Juan Salvador Herrando, 
calle de Capellanes núm. l.oycn Zaragoza áDon 
Mariano La Ripa.
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